
Martes 30 de Junio. Año de 1863, 

Oficial 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL 

leves, órdenes y anuncios quo hayan de in-
. e e n los B O L E T I N E S O F I C I A L E S se lian de mandar 

¿f¿político respectivo, por cuyo conduelo se pa-
^Ti in> Edito es de los mencionados periódicos. 

deQde abril de!839J. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PR E C I O D E SUSCRICION —En esta capital, Ilevaáo i domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; lucro de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 144 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas'del B O L E T I H , 
Corredera baja de San Pablo, número 59, bajo.—Fuera de »-sta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, coniuclusion del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un número suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, cscepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagaran su 
inserción.. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I 
N I S T R O S . 

S.M. la Reiíjp (Q. D. G.) y su a u 
gusta real familia continúan en eslacórlc, 
sin novedad en su imporlanle salud. 

TERCERA SECCIÓN. 

saber cuál es la importancia del recargo 
que la Excma. D.pulacion provincial ha 
acordado imponer á la conlribucion de 
Consumos, con aplicación al presupuesto 
de la provincia y ano económico >¡ue ha 
de empezar en primero de julio próximo, 
lo cual supone ó que la corporación pro
vincial no ha circulado su acuerdo o que 
los pueblos de que se trata no lo tienen 
presente; y para evitar nuevas consullas y 
también omisiones que pudieran cometerse 
en daño de las obligaciones provinciales, 
sirva de gobierno á lodos los Awin-
laiuienlosde los pueblosde esta provincia, 
que el recargode consumos, consiste en el 
nueve por ciento de los cupos del Tesoro. 

Madrid 26 de junio de 1865.—José 
Fernandez de Hiero. • 

ADMINSTRACIONES 

Builrago. 
Torrclaguna. 

Número 
de 

cajones. 

146 
108 

254 

SCRRTARIA DF. L A A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L D E 

^ M A D R I D . 

Circular. 

Por la Subsecretaría del Ministerio de 
Gracia y Justicia se ha comunicado .al 
escelentisimo señor Regente de esta Au
diencia con fecha 23 de mayo último la 
Real orden que sigue: 

«Excmo. Sr.: Por el Ministerio de E s -
tado so ha comunicado á este de Gracia 
¡Justicia con fecha 20 del acttfal la Real 
«den siguiente: Habiendo resultado in-
facluosas las gestiones del Ministro P i e -
tyHenciario de S. M. en Bruselas para 

por aquel Gobierno se diligencien los 
abortos procedentes de Autoridades es -
Piolas á (¡lulo gratuito en justa reci
procidad de lo que se practica en ISspa-
j¡?. la Reina Nuestra Señora ha tenido á 
"^disponer se ponga lo sucedido en co
cimiento de V. E. para que por los Juz-
Nos y Tribunales del Reino se exija en 
J sucesivoí los subditos belgas el abono 
1 , 6 'os gastos que estos puedan ocasionar 
< Qla tramitación judicial de los susodichos 
?*Wlos. De Real orden, comunicada por 
pSr. Ministro de Gracia y Justicia, to 
*?slado a V. E. para su conocimiento y 
••eclos consiguientes.» 
. L o q u e de orden de S. E. comunico 
: para su conocimiento y efectos o ^ i r -
y n°s. Dios guarde á Y. muchos años. 

22 de junio de 1863.—Marcos 
guillo de Mesa.—Sr. Juez de pr imera 
Rancia de 

QUIwTA SECCIÓN. 

°H ,N1STRACI0N P R I N C I P A L OK H A C I E N D A P t l -

«LlC.v O E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Consumo*. 

, Son ya muchos tos pueblos que acu-
Q * lá Administración en solicitud de 

Territorial.—Repa rtim i en (o. ^-Circular. 

Son muy pocos los Ayuntamientos de 
la provincia que han presentado a exa
men de esta Administración los repart i 
mientos de conlribucion territorial y 
matriculas del subsidio industrial y de 
comercio, respectivos ambos documentos 
al próximo ano económico; y como si 
bien hasla el dia ha podilo tenerse á los 
morosos lo la clase de consideraciones, 
sin perjuicio del s e m e i o , en adelante 
causaría una paralización en la cobranza 
del primer trimestre, que vencerá el dia 
1." al > de agosto inmediato, se les p re 
viene que de no oslar el dia 8 en la ofi
cina, lanío los reparlimieutos cuanlolas 
matriculas, se espedirán comisionados 
plan'., nos a cosía de los iudividuosdelas 
municipali l'ú remitentes, y que en el 
caso ilo no producir este medio coerciti
vo por laiia de presentación ó nulidad de 
los documentos, el regu urizar la cobran
za . M í a n responsables las indicadas niuni-
cipalidadas, en virlud de lo dispuesto en 
el ar l . íu del Real decreto de 2 5 d e ma
yo ile 18 ..*>, del importe integro .del pr i 
mer ti de conlribucion. 

. . ' í de junio de 1865.—José 
Fernaridez de Riero. 

i. rases de tabacos. 

En virlud de lo acordado por la Di
rección general de Rentas Estancadas en 
orden fecha 26 de mayo último, el dia 15 
de julio próximo, á las doce de la maña
na, ten Ira efecto en las subalternas que 
so espresarán, la cuarta subasta para la 
enagenacinn de cajones de pino proce
dente:, de tabacos, al precio tipo de un 
real y 5>0 cents, cajón. 

Lo que se hace saber por medio del 
Boletín Oficial de la provincia para que 
llegue á conocimiento de los liciladores. 

Madrid 23 de junio de 1865.—José 
Fernandez de Riero. 

El dia 15 de julio próximo, á las do 
ce de la mañana, tendrá efecto en las 
Administraciones subalternas que se es-
presarán, la segunda subasta para ena
jenar los cajones de pino procedentes de 
tabacos que ex sien en las mismas. No 
se admitirán proposiciones que no cubran 
el precio tipo de 2 r s . , 50 cents, cajón. 

Los cajones que se rematan, son los 
siguientes: 

Número 
do 

rajones. 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE PROPIEDADES T 
DERECnOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE 

MADRID. 

Para que los compradores de Bienes 
del Estado no aleguen ignorancia al r e 
querirles al pago de los descubiertos en 
que se encuentran, se servirán los señores 
Alcal .es de esta provincia mandar pu
blicar un bando durante tres dias conse
cutivos para que todos a mellos cuyos pa
garés se hallen vencidos hasta el dia veinte 
del actual se presenten á recogerlos, en 
la inteligencia que el dia quince p r e 
cisamente del mes de julio próximo se e s 
pedirán comisiones ejecutivas Contra los 
morosos. 

Prevendrán los Sres. Alcaldes que los 
avisos que se dan, son para si los inte
resados no hubieran recibido los que d i 
rige y ha dirigido esta Administración e! 
dia de los vencimientos de los pagarés 
como previene el artículo ciento sesenta 
y cuatro de la Instrucción de 51 dé mayo 
de 1855. 

Madrid 26 de junio de i 8 6 5 . — Tomás 
Mojados. 

En Aranjuez. 
,i Arganda.. 
» Chinchón. 
» Valdemoro. 

155 
156 
150 
101 

542 

Madrid 25 de junio de. 1865.—José 
Fernandez de Riero. 

En cumplimiento de lo mandado por 
la Dirección general de Rentas Estanca
das en su orden fecha 19 del corriente, 
se sacan á pública subasta 126 cajones 
de piño procedentes de tabacos, al p re 
cio tino de 5 r s . cada uuo. 

El acto de la subasta tendráefeelo en 
el despacho del Administrador principal 
de Hacienda pública que suscribe, con 
asistencia del Oficial 1.°, Interventor y 
Escribano de Hacienda, el dia 15 de julio 
próximo, de doce á una dé la mañana. 

Las personas que gusten interesarse 
en dicha subasta, podrán acudir el dia 
y hora señalados, y ver los cajones en el 
almacén de efectos estancados, calle de 
Segovia, núm. 50, piso bajo, y el rema
te no cau>ará efecto hasla que recaiga la 
aprobación de la superioridad. 

Madrid 25 de junio de 1865.—José 
Fernandez de Riero. 

4"' •»•. . :¡vi 

Renta del 20 por 100 de propios. 

Recomiendoá los señores Alcaldes de 
esta provincia, que antes del dia 5 del 
próximo mes de julio, remitan la certifica
ción de los producios realizados durante 
el segundo trimestre que vencerá el 5 0 
del actual, por la renta del 20 por 100 
de sus propios, ingresando la parte que 
correspoda al Tesoro antes del dia 1 0 , 
en la inteligencia que pasado dicho dia 
se espedirá la comisión ejecutiva con t r a 
los que resulten en descubierto. • 

Madrid 25 de junio de 1 8 6 5 . — T o 
más Mojado?. 

Ignorándose el domicilio que ocupan 
en esta corle los individuos que á conti
nuación se espresan y siendo necesario 
enterarles de apuntos que les interesa, 
se les invita se personen en esta Admi
nistración, establecida en la Plaza Mayor, 
número 7 , piso segundo, en la inteligencia 
que de no verificarlo se les seguirá pe r 
juicio. 

Madrid 25 de junio de 1865 .— T o 
más Mojados. 

Don José Rodríguez. 
Clemente Borvae. 
José Col y Yidal. 
Dona Rosa Sancho. 

http://Alcal.es


SESTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN (ii.NKK \ l . DE OBRAS PUBLICAS. 

— 2 — 

rm virtud de lo dispuesto por Real or
den de 28 de abril último, *esta Direc
ción general ha señalado el dia 7 del pro -
ximo mes de agosto, á 1 ¡s doce de su ma
ñana, para la adjudicación en pública s u 
basta de las obras dt; la carretera da se
gundo orden di» Bdajoz A A'burmerque, 
cuyo presupuesto es de 6 5 8 4 . 1 6 6 retios 
7 2 cents. 

La subasta se celebrara en los términos 
prevenid MS I> >r la instrucción de 18 d • mar
zo de 18">-2. en esto c u t o ante la D.reo ion 

Íjeneral de Obras pú ilinas, i; iad;i en el 
ocal que ocupa el Ministerio do Fomen

to, y en Bid joz ante ei Gobernador de la 
provincia: bailándose en ambos poní 9 de 
manifiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y pUnoe cor
respondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose éxactamen'-
te al adjunto modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garantí i 
para tomar pane eu o t a subasta s : i !« 
529 0Í)U rs. vn. en dinero ó ar.rioues de ca 
miuos, dbíen en efegtys de la Deuda pú 
b ¡ca al iin > que les está asignado p i r las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no .o tuvieren al de SM cotización en 
l a B o i s a e l d i í anterior'al fijado para la 
subasta; debiendo aeompafiarse á cada plie
go e! (ÍOCumento «juir acre lite liaber reali
zado el depósito «leí modo que previene l« 
referida iu>truccion 

8oe no lo tuvieren al do su cotización en la 
olsa el dia anterior al lijado para la subas* 

ta; debiendo acompañarse k cada pliego el 
document • que acre«lite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida 
Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó náa* 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre srs autores, una segunda liei • 
tacion abierta en los términos prescritos 
por la diada Instrucción, siendo la primera 
mejora «por lo menos de 500 r s . , «joe-
üando las «lemas á vduntad de los lidia
dores, siempre ipie no bajen de 100 rs. 

Madrid 4 7 de junio de 1 * 6 3 . — E l Di
rector general de Obras públicas, Tomás 
de lbarrola 

tra, por laque socompromete el proponen-
te i la ejecución de l»s obras.) 

Fecha y firma del proponentc. 

Modelo de proposición. 

Don N. ¡S\. vecino de 
enterado del anuncio publi

cado con fecha 1 7 de junio úll ino y de 
las condiciones y re pasitos que se e x -
gen para la adjudicación en pública su ln»-
ta de las obras del tro/.o de unión entre 
el 2.° y 5 . J de la carretera de la Cornín 
á la Guardia, se c >mproin te á tomar á >u 
cargo la construcción de las mismas, ci»n 
estrióla sujeción a los empresa los r, q .i.dtos 
y condiciones, por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se h a g a , ad
mitiendo ó mejorando üsi y llanamente el 
tipo lijado; pero advirtiendo que será des-
ecli t i i . t lo la propuesta en qué no *e espre
se determinadamente la cantidad, escrita 
en tetra, por .a que se compromete el pro-
p.)ih::iie a la ejecución de las obras.) 

Fecha y tirina del proponiente. 

En virtud de lo dispuesto por Red ór-

tal de peso bruto, con estricta s trw, 
a las condiciones que contieno d i r h n ni- 0 í 

F e c h a . - F i r m a . ^ D o m i c ü S ! p l l e 8 ° -domicilio 
Lo que se anuncia al publ 

conocimiento. 

II I U Ü man i i ' , 7 i i . - • - - - - - . i . • 

En el caso deque resultasen dos ó mas i den de 10 le setiembre de 1802,e*la üireo-
I n i <u.ñMli4rtn <>l oi.i tS -leí nró-

pruposiciones iguales, so celebrará, única 
lueur • entic sus autoras, una segó.ida lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción, siendo la prime
ra mejora por lo nierios cíe 8000 r s ^ ' q u e 
dando las demás á voluntad de l"S lieila-
dere>. siempre que no bajen de 2000 rs. 

M'idrid 22 de junio do 18ü5.—Ei Di
rector general de Oleas públicas. Tomás 
do lbarrola. 

Modelo de proposición. 

Don N. N., vecino de 
enterado del anuncio pub'ie ido con 

íéeha22 de junio último, y de lascoudicin-
nes y requisitos que so exigen pira la adju
dicación en pública subasta «:e las obr..s de 
la carretera de segundo orden «le Badajoz 
á Alburuucrque, se compromete á lo
mar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á losespresa-
doa requisitos y condiciones, por la can
tidad de 

(Aqui la proposición que se hagd, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero adviniendo que será d e s 
echada toda propuesta en que rio se e>-
prese determinadamente la cantiilad, e s 
crita en letra, p<r la que se compr .meto 
el prop'nent-: á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del propínente. 

En virtud de ta dispuesto por K>.al or
den de esta Techa, esta Dirección general 
ha seüaiado el dia 7 del próximo mes de 
agosto , á las doce de la mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras 
del trozo de unión entre el 2.° y 3 . ° de 
la carretera de segundo orden de la Coru
lla á La Guardia, cuyo presupuesto ascien
de a 3 8 0 334 rs. 36cónts. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de mar
zo de eu esta corte ante la Dirección 
gcucral de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el MiiiisWlo de Fomento, 
y o Pontevedra a n t e el Gobernador de la 
provincia, hallándose en ambos punios de 
manifiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y planos cor
respondientes. 

Las proposiciones -se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exactamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 
29.000 rs . , en dinero ó arciones-de cami
nos, ó bien eo electo» de la Deuda públi
ca al tipo que les está asignado por las 
respectiva? disposiciones vigentes, y tía los 

cion general ha señalado el illa 1 8 del pro 
ximo mes de s i embre , a las d e - d su 
mañana, ; ara la elj ¡dieacon en pública 
SUbastd de las o b r a s de t;r uin ic'on d.l 
ponto.'i de la Merced y alcantarilla de Tra 
ba neos, en la canoteía «le primer órd u de 
Valladobd á Sal;.manea, cu o ireíU,»uesto 
de contrata $¡ de 1 5 0 . 3 0 3 rs. 9 2 cents. 

La snbasta se celebrara en los té mur.s 
prevenidos pnr l instrucción <l¿ 18 demar
zo de 1 8 3 2 , en esta corte ante la Dirección 
general de Obras < úblicas, situada en el 
local ijue ocupa el Ministerio de F mentó 
y en Valladolid ante el Gobernndor de la 
provincia; Hallándose en ambos puntos 
de ina-iiluMo para conocimiento del pú
blico ol presupuesto, condiciones y pla
nos corresp minutes. 

L H S prop tticioueise presentarán e.i plie
gos cerrados, arreglándose exactamente al 
adjunto m deloy tac tinida i que ha de con
signarse previamente como garantía para to
m a r partéemela subasta sera de 8.000 rs . , 
ondiuerj ó acciones de caminos o bi n eu 
efectos dfi la D u a púnhea al li.io que les 
está asi-nado por las respectivas disposicio
nes vigeot.s, ven los que no Ib tuvieren al 
d o su cdízaciou en 1* B»l>a el dia anterior 
al fijado para la subasta; debiendo acom-
p:ñ.ir.>e á cada {¡liego el documento que 
acredite haber realizado el •epó>ito del 
modo que previene la referida Instrucción. 

En el ca>o de .que resultasen do»d mas 
proposiciones iguales, se celebrará única
mente entre su» autort s m u segunda lici
tación abierta eu lost^rmiuoi prescritos por 
la citada instrucción; siendo la primera m e 
jora por lo «líenos d e 2 0r.-., q u e d a n d o las 
demásá vo untad de i >s lidiadores, siem
pre «|ue n o bajen lié 

Madrid 1 6 «le j um, de 18 >.>.—£ i)i-
r«ct »r general de Ooras púolicas, Tomás 
de (barróla. 

En virtud de lo dispuesto por Real or 
den «le 26 de marzo de 1862, esta Di
rección general ha señalado el dia 18 del 
p»()\i no mes de s-ti ¡mbre, á las doce de 
su inufriii.i, para la adjudicación ••«» pú
blica subasta de las obras del tn»7o 2 0 d e 
la carretera d e s gundo orden d e Manresa á 
Sídsona. cuyo presupuesto es de \ t ) 2 3 . 2 2 l 
redes 52 cents. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de \ * de 
marzo «le 1 8 5 2 , en esta corte, aiü • la Di
rección general de Obras públicas, situ.ola 
en «I local «pieocupi el Ministerio «le Fo-
m-mto y en Barcelona ante el Gobernador 
de la provincia; hallan loso en ambos 
puntos «le maniÚestOi para conocimiento 
d e público, el presupuesi >, coudicioties y 
planos corresi ondientes. 

Las proposiciones se presentarán en plie 
gos cerrad s , arreglándose¡ exactamente al 
adjunto mo lelo, y la cantidad que ha de con-
siguarsepreviamentecomogaranti'tpara lo-
mirpaneeu esta subasta s ra «l: 81 .000rs . , 
en dinero ó acciones de caminos ó bien en 
«decios de la Dmda pública al ti o que l e s 
está asigna lo por las respectivas d¡vpo<ir¡o-
n.-s vigentes, y bn b;s quenti lo t ¡ i \ i ' tv.n al 
de su a itizacion en la B:>k^ el «lia anterior 
al fijado para a < basta, debiendo acompa
ñ a r e á cada pliego el documento queacre-
dit>- haber re.liz.ido el dep kilo del modo 
q 'O pr viene U iv.lerida ^nstrucci >n. 

Eu «1 caso vle pie resultasen «i"S ó mas 
propoaicones iguales se ce ' .br . rá única 
mente « utre sus ai;¿ res una segunda Hci-
taci en I términos prescritos 
por la citada iMírsicciórt; siendo la primea 
ra m e o n por lo m^noá de 2 0 0 í ) rs . , «pie-
dando l i s lé ¡as á vo untad de los licita-
(I. re s . sie-' ioiv <¡ i h ij n do 2 0 0 «s. 

M u b i I 17 le j uno «le 1 8 6 3 . — l í l Di; i -
tor general de Obras públtats. Tomas de 
lbarrola. 

, c o Para gj, 

Madrid 2G de junio de 1 8 6 3 —Fl TK 
tor general, José Gener. ' l"" r e d o r 

JUNTA DE L \ DEUDA; PÚBLICA. 

Helaa'on número 1 7 6 de 6rde,i. 

Los interesados que á continuación 
se espresan, acreedores al Eslado po r 

débiles procedentes de la Deuda del per
sonal, pueden acudir por sí ó por p e r s ( K 

na aulorizada al efecto en la forma que 
previene la Ueal orden de 2 3 de febrero 
de i 8 5 ) :i la Tesorería de la Dirección 
general tfo la Deuda, de diez á tres e n 

los tüas no feriados, á recoger los crédi-
los de dicha Deuda que se han emitido 
á virtud de las liquidaciones practicadas 
por las oficinas de Hacienda pública 
de la provincia de Madrid; en el con
cepto de que previamente han de obte
ner del deparlamento de liquidación la 
faeltira que acredite su personalidad, 
para lo cual liábran íle manifcslar el nú
mero de salida ile sus respectivas liquitla-

\ ciones. 

Número de 
. salida «l»' las 
' liquidaciones 

INTERESADOS. 

1 ( H 9 5 6 
1 0 Í 9 5 7 

1». 

5 7 D. 

Modelo de* proposición. 

D. N. N.¿ vecino do 
enterad.» de! anu. cío publicado con lecha 
11 de junio último y n; las condiciones y 
requisitos que s>: «X gen para la a/Jjudica-
cion e i lúoiicií subasta «le las obras del 
trozo 2.° de la e i r r e t e r a de segundo orden 
(le Manresa a Sdsona, s e compromete, á 
t o m i r i ' s u cargo !a coustrucei -n de tas 
mismas con estricta sujeción á los espre
sados requisitos y condiciones, por la can
tidad de "¿¡'i ' 

(A«{ui la proposición que se haga, a d -
miti.nd i ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo l i j a d o ; pero advutieido que será des
echa o a toda propuesta eu que un se es
prese ilelcr.ninadainene la canillad, es
cribí <n letra, por la ques.: comproinete el 
prppo'ueute á ta ejoeuctoo de las obras.) 

Pecha y lir.ua del proponentc. 

Dámaso Alcalá Galiano. 
Francisco Marlin de las 
Mazas. 

!). León (lappa. 
1). José Manzano. 
D. Pedro Michelena. 
1). Miguel tNaryon. 
D. Anlieiio Garrigós. 
El misino. 
D. Francisco García. 
El mismo. 
Dofta Isabel Caillcanu y 

Ocafla. 

Madrid 20 de junio de 1 8 6 3 . -
V.° B.°—El Director general Presidente, 
Lazcoili.—El Secretario, Antonio Bruno 
Moceno. 

1 0 W 5 8 
10VÍJ39 
1 0 4 0 Í 0 
1 0 W Í 0 
1 0 Ó 0 0 5 
1 0 5 í ) ( d í 
1 0 5 0 9 3 
1 0 3 0 9 0 
1 0 3 0 9 7 

DIHKCXtON GHN'KRAL DE CONSUMOS, llASAS DB 

MONEDAS Y M l s A S . 

. PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del flotpifaí. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del señor don Antonio María do 
Prida, Juez de primera instancia deltlij-
trilo del Hospital de esla corle, refren
dada por el Escribano de número Licen
ciado don Manuel García llndrígo, se ci
ta, llama y emplaza por segunda vez a 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de 
enterado del aimuno pulí ,<•:.<i., con fecha 
16 «le ju do último y «le i;;s tu:.-.lición -s y 
requisiios que se exigen pwi la adjiídlcii -
cion en púbh'ca subasla de tas obias «le 
terminación d-1 pontón de la Merced y al 
cantarilla de Trubancos, eu ta carretera • e 
primer orden de Yulladolid á Sdaiuauca, 
se compromete á lomur á su cargo la cuns 
irucc-.on de las mismas, con estricta MIJ< -
cion a los espresaib-s reqiii^iios y condicn.-
nes, por la caiuidad de 

(Aqui la proposición quu se haga, ad« 
iniíienrlo O mej«jraudo lita y líañameide e l 
tipo lijitdi:; perú adviniendo «¿uesi-ra des
echada loda propuesta no que tiu es: r. sed -
lennm.u'amerjle !a ram:a>d. ••scri'.a en ¡ e -

l-.i din 8 d e julio próximo, á la una de 
la l a n l v s e celebrara en esta Dirección 
general y simulláneamenle anle el Go
bernador de la provincia de Sevilla, su
basla pública para contratar el trasporte-
de 4 3 0 0 quintales de azogue en 6 0 0 0 ¡ 
lia i o s de hierro, desde los almacenes 
de la Comisaría de las minas del Eslado 
en Sevilla, hasta los diques de Londres 
(London Doks) con sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Gacela de 2 3 
del actual , y bajo el precio máximo ad
misible de 1 3 rs. el quintal de peso bril
lo, ó s.»a el del azogue y hierro del fras
co. El modelo de proposición es el s i -
guien le: 

«El que suscribe, enterado del plie
go de condiciones publicado en la Gace
ta do junio próximo pasado y en el 
Boletin Oficial de la provincia de Se
villa de del mismo, se obl ga á con
ducir 6 0 0 0 frascos con 4 3 0 0 quintales de 
azogué desde la Comisaria de las mi
nas del Eslado en Sevilla, á los diques de 
Londres, por el precio de. . . . rea lesquin-

don Miguel Barbolla Posad ampara que en 
el término improrogable de cinco dias. í 
contar desde la inserción de ésle anuncio, 
comparezca en el referido Juzgado, P»r 

medio de Procurador autorizado en for
ma, á contestar á la demanda ordinaria 
que contra él ha interpuesto don Jo# 
Balmori y Hernández, sobre pago derea
les; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo, se le declarará en rebeldía, y s e ' 
güira aquella su cur^o, entendiéndose *J 
los eslrados del Juzgado con arreglo aJJ 
dispuesto en la úllima parle del art. -f 
de la ley de Enjuiciamiento civil. • n 

Madrid 20 de junio de 1865.—Licen
ciado Manuel García Hodrigo.-— ;*7^-

Juzgado de primera instancia del dis(ñ' 
to de la Latina. 

En virtud de providencia del 
don Patricio González, Juez de p rnw 
instancia del distrito de la Latina d e » 
corle, refrendada del Escribano «e 
número don Tomás üande, se s a c a 3 ? 
blica subasta una casa sita en esta r 

http://re.liz.ido
http://lir.ua


— 3 — 

# r r 4 nuevo 

„ , 1 , oriente Í V U IK O do 1 Don Andrés Cabarrubias. 
S M a f f i n U 5 » Dona María KJua rda .Mar t i na M e 

1 0 Í , renlin. 
Duna Rufina Martin Aguado. 

Teresa Martínez Gordon. 

, C , ° ^ s c n a ! ' l d c la manzana 
., |a testamentaria y suce-

i ; ; , m , ¡ s c o Paula bia i v 
do silio 2¿7 metros, 637 

p • 'nías, pq'JivaltMiti's á 5000 pies cua-
SfiS y 85 centésimas «lo o!ro: se halla 

h por e ' Arquitecto don Antonio 
' y Salces, con fecha 

^ í , Z i ( . mes de junio, en la cantidad de 
¡ S W r * . wi. á r e b a j a r « . 
l " .V..-iinau í«iereinteivsiirseeusui'idqui-

H?*Hñ Salces," con fecha 2 0 del < 

8 £ e nies de L 
r K ' rs. wi. a rebajar-caí-gas 

(taíeo quisiere ínleresarse.eiis 
¿jX pnede acudir á dicho Juzgado y 
plañía de Bando, donde se le entera-
% e ' jos liWh* de pertenencia y demás 

~ortn»s que dése.-; advirliendb quo 
gíOPT*8. no cubra la P°^ e';iilmilirá postura que 

líJSida tasación; y (pie para su remate. 
0;^ ( 1 p ialado el jueves 15 deagostodel 
frítenle ano, á la hora de las doce del 
S ' d ia , en laaudioncia del citado Juz-
W J 0 , j e la Latina, sita en el piso bajo de 

tófrilorial. 
jja(]rid de juh iodo 1863.—To-

0 Ilande.—483*. 

l-n virtud de providencia del Juzgado 
depriñiera instancia del distrito de la 
jjfjjl ile esta corle, reíréndilda por el 
Escribano del número de la misma áón 

Do a . 
Dona María de la Encamación Mcn-

goeneclie. 
I) iha Juana García. 
Dona Encarnación Pacheco. 
DoAa María Tomasa. 
Don Rafael y don ItoJrigo González 

Alegre . 
Hermanos don Manuel y dona Teresa 

Dab:iu y Tudó. 
Auslante Llorct y Alverola. 
Herederos de don Clemente de Fran • 

cisco. 
ídem del Exorno. Sr. 1). José Segun

do Huiz. 
Comunidad de religiosas Carmelitas 

Descalzas de Boadilla del Monte. 
ídem de id. Franciscas Descalzas de 

Chinchón. 
SocieJad minera Ululada «Verda

dera .» 
ídem id. id. «Primitiva.» 
ídem id. id. «Legalidad.»—450. 

en el Juzgado del partido de Almendra-
lejo y en el de Hacienda de esta corte, 
silo en la Plaza Mayor, número 3 , piso 
tercero. 

p . Que e l . rematante satisfará al 
contado la cantidad-que adeuda el men
cionado Tamariz, y el resto en seis pla
zos ¡guales c >n el intervalo de un ano 
hasta lo que ascienda el remate . 

4 . Qne serán de cuenta del quebra
do los gastos de la nueva subasta, y del 
segundo comprador los de escritura "y lo
ma de razón. 

Madrid 20 de junio de 1863. 

Juzgado de Guerra de Castilla la Nuera. 

Don Luis Alarcon, Auditor de guerra de 
la Capitanía general de Castilla la 
Nueva, v en tal concepto Magistrado 
de la Au.li mcia de! lerrUorio. 

Por el 

esta corte, 
del número de la misma 

S S ^ n d e , tedia doce del corriente 
' ( | , jnnin. se r i l a , llama y emplaza a 
don Domingo Arisli/abal, vecino de esta 
eónv ciiva actual residencia y domicilio 
se ¿ o r a , para que denlro de treinta 
¿«'"contados desde el inmediato al d<- la 
nutación de este edicto en el Diario de 
R í d e Madrid, comparezca en dicho 
logado y Escribanía, á fin de hacerle en-
Kega do la copia simple de la demanda 
qíecontra él ha enlabiado la representa
ción ile don José Ramos González, de esta 
veciml.i'l v comercio, sobre pago de mil 
setecientos cuatro reales procedentes de 
la compra tic géneros sacados al liado del 
establecimiento Ululado Istmo de Suez, 
liara que conteste á dicha demanda den
tro del término de los seis días siguien
tes; bajo apercibimiento de que no veri
ficándolo le parará el perjuicio que h a -
va tildar. 

Madrid 23 de junio de 1865.—Tomás 
Bande.—487. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
- de la Audiencia. 

En virtud de providencia dictada por 
el señor don Gregorio Hozalem, Juez deca
no de los de primera instancia de esta cor-
y del distrito de la Audiencia, se sacan á 
pública subasta las lincas siguientes. 
Trescientas treinta y ocho vides, 

sitas en termino de Casarrubios 
1 del Monte, al siliodc los Cantos, 

y diez y aeje mar rasen . . . 
Una tierra en término deCar ram-

que, camino de Balres, su ca
bida una fanega, en. . . . 

Otra tierra en término de Cubas, 
partido de Célale, de caber dos 
fanegas del marco de trescien
tos estadales fanega, en. . . 

684 

5000 

1800 

bagada de ¡cimera instancia del distrito 
del Centro. 

Bit virtud de providencia del señor 
donhscasio Fernandez, Juez de pr ime
ra instancia del distrito del Centro de 
íSa corle, refrendada flor el Escribano 
«Ion Pablo d e j a Lastra, se cita á los se
ñores que, á continuación se espresarán, 
Para la j in lu de acreedores de don Juan 
Nepomuceno de Francisco, que para el 
«amen de créditos se celebrará di mier
a s 1." de julio del corriente arto, á las 
d°ce del dia, en la Audiencia de su seno-
tía, sita en el piso bajo de la territorial 
toesia corte, plazuela üe Provincia, nú-
^fo l , en atención á que á dichos señó
os »o ha sido posible aun citarlos indivi
dualmente por no haberse encontrado su 
setuaI domicilio, y se les previene so 
asen ten en la espresada Junta por sí ó 
P°r medio de persona competentemente 
JWorízada y con los títulos d e s ú s crédi -
' 0 s los qué no los hayan presentado lo-
^ í a : Señores 

Don Antonio Castellanos. 
Don Vicente Fredeluces. 
Don Luis Cor vera 1. 
Don José Braulio Castro. 
Don Mailin Navncerrada. 
Don Hosendo Manzanares Larrea. 
Don Francisco Rodrigue?. 
Don Angé'l llercilla. 
Don Vicente. Gómez. 
Don Rafael Maldonado* . 
Don Tomás Garvín. 
Don Guillermo Lozano y Delgado. 
Don Ventura Luzon. 

5481 
Para cuyo remale se ha señalado el 

dia 15 del próximo mes de julio, y hora 
de las once de su mañana, en la Audien
cia de Su Señoría, sita en el piso bajo del 
local que ocupa la escelenlísima Audien
cia de este territorio, frente á Santa Cruz, 
advirtiéndose que no se admitirá postura 
que no cubra el lipode las respectivas ta 
saciones. 

Madrid 25 de junio de 1865.—Luis 
Hernández. 

Juzgado especial de Hacienda de Madrid 
Bienes dé cprppreé¡oii^cJvifi»f!.~PliiC88 iú [\c;m 

Pr.>v¡nc;a de Badajoz.—Partido de Aliu»-ij-
Ulitli'JO. 

Una suerte de tierra de 5 fanegas de 
la dehesa vieja de Harninas, término de 
la ciudad de Almendralejo y de sus pro
pios. Fué tasada por los peritos en 5000 
reales, capitalizada en 22.500 y remata
da en 15 de junio de 1859 en cantidad 
de 25 000 rs. por don Braulio Tamariz, 
vecino de Madrid, quien verificó el pago 
de su primer plazo en 21 de febrero de 
1860. Se adeudan hasta el dia los plazos 
segundo, tercero y cuailo vencidos en 
los anos de 1861, 1862 y 18ü5, por va
lor cada un de 2500 r s . , ósea un lotal 
de 6900 r s . , saliendo nuevamente á s u 
basta en quiebra por el tipo de los refe
ridos 25.000 rs . que es el mayor entre la 
tasación y capitalización y el débito por 
el que se procede á subasta. 

Condiciones para la subasta. 

Además de las generales que están 
marcadas pata los bienes del Estado, de 
ben tenerse présenles las siguientes: 

i .* No se admitirá postura que no 
cubra el tipo de la subas ja 

. presente y en virtud de pro-
vide cía acordada en autos (pie sigue don 
Jo.-é García (Miz con don Bartolomé Po
ses, se anuncia la venta en pública su
basta de las (incas siguientes, s¡la> en el 
término de San Quirico Sal'aja, partido 
judicial de Granollers, provincia de Bar
celona. 

La casa heredad con todas sus de 
pendí n: ias , lasada en ciento veinte mil 
reales vellón. 

Tres casitas situadas en el pueblo, 
tres i» i r s . 

Tres cuiíriillos de tierra huerta, á 
diez y seis mil reales fanega, mil un rea
les, cuarenta y nueve cents. 

Una fanega. 6 celemines y un cuar t i 
llo de tierra para cereales de primera 
clase, á quince mil reales fanega, veinte 
y dos mil ochocientos trece rs . cincuenta 
céntimos. 

Cuatro fanegas, dos celemines y un 
cuartillo de tierra para cereales d e ' s e 
gunda clase, á once mil reales una, c u a 
renta y seis mil ciento sesenta y dos rea
les, cuarenta y ocho cents. 

Por seis fanegas y un celemín de tier
ra para cereales, de tercera clase, ás ie te 
mil reales una, cuarenta y dos mil qui
nientos ochenta y tres rs . treinta y tres 
céntimos. 

Tres fanegas, cinco celemines y un 

cuarta clase, á mil ochocientos reales 
una, cinco mil cuatrocientos r s . 

Manso Tomba. 

Tres fanegas do tierra bosque de s e 
gunda clase, á cinco mil reales una, quin
ce mil r s . 

Una fanega y seis celemines de t ier
ra bosque de ler era clase, á dos mil 
seiscientos sesenta y siete reales una, 
cualro mil r s . 

Por una fanega y diez celemines do 
tierua bosque de cuarta clase, á mil ocho
cientos reales una, fres mil trescientos: 
reales. 

Una fanega, 6 celemines y un cuar 
tillo de tierra bosque de segunda clase, á 
cinco mil reales una, siete mil seiscientos 
cuatro reales, diez y seis cents. 

Por nueve celemines de tierra bosque 
de tercera clase, á dos mil seiscientos 
sesenta y siete reales fanega, dos mil 
reales, veinte y cinco eénts . 

Y para cuya subasta se ha señalado 
el dia 17 de agosto próximo venidero, 
á la una de su larde, en la Audiencia de 
este Juzgado, calle de Atocha, núm. 4 y 
en el de la Capitanía general de Catalu
ña el mismo dia y hora. 

Madrid 17 dé junio de 1863.—Luis 
Alarcon.—Por mandado d e S . S., Vicen
te Castañeda.—4i>¿. 

Juzgado de primera instancia de Col
menar Viejo. 

Don Benigno Alvarez, Juez de primera 
instancia do esta villa de Colmenar 
Viejo y su partido. 
Hago saber: Que en mi Juzgado y 

por la Escribanía del que refrenda, se s i 
guen los autos de concurso contra los b ie
nes de don Pedro (toldad y su esposa 
dona Antonia Cerez, en los cuales se ha 
acordado proceder á la venta de una ca
sa perteneciente á dicho concurso, si ta 
en esta población v plazuela titulada de 
Eugenio, señalada con el número tres, que 
linda por O í ¡ente y Mediodía con la mis
ma plazuela y calle del Cura, Poniente y 
Norte con casa y accesorios de Telesforo 
del Bey: consta de plañía baja y a l ta , y 
comprende la primera un portal,' cocina, 
despensas, tres salas con cualro alcobas 

l i e s innegas, c u c o , «« ; cifres cuaflÓ8''dor:mil,Oríñk> v la segunda 
cuartillo e Uerrabosqm, de según a d a - ttgQgg c o d n a , s a l a c o n aFcbba, 
so, á cinco mil r s . una diez y siete mi dormitorio v desoí un cuarto dormitorio y despensa 

lio que tiene salida á la calle del 
un pa-
Cura y ciento ochenta y siete reales, cuarenta y 

seis cents. 
Por una fanega, 6 celemines y un 

cuartillo fíe tierra bosque de l e r ce rac l a -
se á dos mil seiscientos sesenta y siete 
reales una, cuatro mil cincuenta y seis 
reales, seis cents. 

Por lies fanegas, siete celemines y 
tres cuartillos de Metra bosque de cuarta 
clase, á mil ochocientos r s . una, cualro 
mil setecientos sesenta y dos rs . cincuen
ta cents. 

Manso Sola del Bouc. 

Por nueve celemines de tierra cérea- n a s l l l } q u e l e m | r á lagar el din 20 del pro
les de primera clase, á quince mil reales x i m o n u . s dé julio, de, once á doce de su 
fanega, once mil doscientos cincuenta mañana, en la Audiencia de este juzgado, 

en él una bodega con diez y siete l éña
las útiles, dos jaraíces, un lagar de pa -
lauca con su pilón sin estar en giro, la 
cual da entrada á la cneva, en la que exis
ten treinta y una lenajns sanas, dos cua 
dras y un pozo en el referido palio, y fi
nalmente una cerquilla con veintiocho 
olivos de diferentes edades y dos pozos 
de aguas claras, la que linda con acceso
rios de Francisco López Linares y don 
Pió Puente liamos, habiendo sido retasa
da la espresada casa en la cantidad de 
40.590 r s . , ñor cu va suma sale á la su-

once 
reales. 

Por seis celemines y tres cuartillos 
de tierra cereales de segunda clase, á 
once mil reales fanega, cinco mil cuatro
cientos noventa y nueve reales, nóvenla 
y seis cents. 

Por nueve celemines de tierra cerea
les de tercera clase, á siete mil reales 
fanega, cinco mil doscientos cuarenta y 
nueve reales, noventa y siete cents. 

Tres fanegas, cualro celemines y tres 
cuartillos de tierra bosque de segunda 
clase, á cinco mil reales una, diez y seis 
mil novecientos setenta y nueve reales, 
doce cents. 

Tres fanegas, cuatro celemines y tres 
cuartillos de tierra bosque d¿ tercera cla
se, á dos mil seiscientos sesenta y siete 

y no se admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes de dicha retasa. 

Lo que se anuncia para cono ¡miento 
de las personas que quieran interesarse 
en la subasta de la 'eferida linca. 

Dado en Colmenar Viejo á diez y nue
ve de junio de mil ochocientos sesenta 
y tres.—Beningno Alvarez.—Por man
dado de S. S. , Juan Ugal. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Infantes. 

lffZX*WMl***\m- reales una, nueve mil cincuenta y seis 
. r a en el dia 4 de julio próximo, y hora reales, sesenta y oc lmcén te , , 

de las doce de su maftana, otra subaMa 

! Don JoséMaría del Todo, Juez de primera 
. instancia de este partido, que de ser 

asi el infrascrito hscribano da íe.^ 
! Por el presente hago saber al público 

nue en este mi Juzgado y por la Escríbanla 
es, sesenta y oeno ceui». T í n ^ 
Por tres fanegas de tierra bosque de , de lquare i renudbeiu&uu^ww 
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de oficio en averiguación del autor ó au 
tores de la muerde violenta dada á un 
hombro hasla ahora desconocido, cuyo 
cadáver se encontró el dia 20 de mayo 
próximo en un pedazo sembrado de cen
teno en el sitio del puesto del Orinan, tér
mino de Móritiel, y no habiendo dado r e 
sultado alguno las diligencias practicadas 
para identificar su persona, he man lado 
se inserte esta edicto cj>el Boletín Oficial, 
á fin de que si en alguno de los pueblos 
de la provincia se echa de menos un 
hombre de las sertas psrsonales y vestido 
con el trago que á continuación se espre
sará, comparezcan los individuos de su 
familia á manifestarlo en el término de 
treinta dias para los efectos que sean pro
cedentes en justicia. 

Dado en Infantes á 15 de junio de 
1865.—José María del Todo.—Por su 
mandado, José M. Almarza. 

Señas personales. 

Un hombre como de treinta y dos A 
treinta y cuatro años de edad; robusto 
y bien formado; estatura mediana; barba 
lampina roja; con bigote y perilla; cara 
redonda; nariz algo chala;"pelo castaño; 
con una cicatriz longitudinal de dos pul
gadas, que partiendo del borde del labio in
ferior llegaba hasla por bajo del nienlon 
de la barba con inclinación al lado d e 
recho. 

Señas de su Irage. 

Chaqueta de paño pardo con botones 
de la misma tela; con bolsillos al lado de 
afuera y hojales en las solapas; pantalón 
lela de \erano de senii-pana bastante e s 
tropeados con bolsillos en ambos lados y 
portezuelas; camisa y calzoncillos dé 
lienzo. 

Juzgado d* primera instancia del partido 1 

de Monforte. 

Don Miguel Salgado Membiela, Caballero 
Comendador de la Real Orden Ameri
cana de Isabel la Católica y Juez de 
primera instancia de la villa y partido 
de Monforle. 

Por el presente cito, llamo y empla
zo á don Manuel Guitian, natural de San
tiago de Rivas Pequeñas, contra quien en 
dicuo mi Juzgado se sigue causa criminal 
do oficio, como uno de los autores de las 
lesiones causadas á José González Torres, 
su convecino, en la noche de primero de 
marzo último, para que dentro del térmi
no de treinta dias se presente en este 
Juzgado y Escribanía del que autoriza á 
responder á los cargos que contra él r e 
sulten; uue si asi lo hiciere se le oirá y 
guardara justicia en lu que la tenga, 
bajo apercibimiento que no presentándo
se en d i c h o término se seguirá la causa 
en su rebeldía, y los autos y diligencias 
se notificarán en los estrados, parándote 
el mismo perjuicio que se hiciese en su 
persona. Según asi lo tengo acordado por 
auto de veintiocho de mayo último; y en
cargo á todas las autoridades, asi civiles 
como militares, que sien lo habido dicho 
don Manuel Guitian sea conducido con 

•seguridad á disposición de este Juzgado, 
siempre que no dé lianza en el acto, que 
responda de su presentación. 

Dado en Monforle á ocho de junio de 
mil ochocientos seseóla y tres.—Miguel 
Salgado Membiela.—Por'mandado de su 
señoría, Francisco A recluí ga. 

Señas personales del procesado. 

Estatura cinco pies próximamente, 
cara larga, color moreno, hoyoso de virue
las, pelo negro, barbilampiño, de diez y 
ocho á diez y nueve anos de edad. Viste 
pantalón y chaqueta de parto pardo opon
te , chaleco de parto azul y sombrero po r 
tugués de ala ancha. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Costada. 

Se halla ospueslo al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, pnr t é r 
mino de seis dias, el repartimiento de la 
contribución territorial de este d i s t r i t o , 
correspondiente al arto económico de 
1863 a 1804. con el fin de que los contri
buyentes en él comprendidos puedan exa
minarle y producir las reclamaciones que 
crean oportunas, durante dicho término, 
pues pasado que sea uinguna será admi
tida. 

Coslada2'Mle i unto de 18(>:>.—El Al
calde, Eustaquio Oneca. 

Alcaldía constitucional de Chinchón. 

En la villa de Chinchón se halla con
cluido y de manifiesto en la secretaria del 
Ayuntamiento constitucional de la misma, 
por término de ocho dias, el repartimien
to de la contribución territorial, cultivo 
y ganadería correspondiente al arto eco
nómico de 1863 á 1864, á lin de que pue
dan enterarse de sus cuotas los contr i
buyentes comprendidos en el mismo, y 
reclamar de agravio si le creyesen infe
rido; en inteligencia que pasado dicho 
término no se oirá reclamación alguna y 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Chinchón 25 de junio do 1863.—El 
Alcalde constitucional, Víctor Marcillach. 

Alcaldía constitucional de Zarzalejo. 

Por término de cuatro dias se halla de 
manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento de la villa de Zarzalejo clámilla-
ramiento que ha de servir de base al r e 
partimiento, de contribución de inmue-
cles del arto económico, que se cuenta 
desde l." de julio próximo hasla 30 de 
junio de 1864, á los efectos prevenidos 
por la ley. 

Zarzalejo 25 ile junio de 1865.—Si
món Manzano. 

15690 arrobas de carbón. 
115 vacas, que componen 41 .873 

libras de peso. 
656 carneros, que hacen 15.871 l i

bras de id. 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

larne de vaca, de 22 á 24 cuartos libra, 
ídem de carnero, de 22 á 24 cuartos 

libra. 
Ídem de cordero, de 24 á 28 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 94 á 102 rs. arroba, 

y de 42 á 51 cuartos libra. 
Tocino afielo, de 8 \ á 88 rs . arroba, y 

de 50 á o\ cuartos libra. 
Jamón de 110 á 118 rs. arroba, y de 42 

á 51 cuartos titira. 
Aceite, de 63 á 66 rs . arroba, y de 18 

á 20 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 46 rs . arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 es. 
Garbanzos, de 54 á 46 r s . arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judías, de 23 á 50 rs . arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 56 rs . arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas de 15 á 19 r s . a r roba , y de 7 

á 9 cuartos libra. 
Carbón de 7 1|2 á 8 r s . arroba. 
Jabón, de 6 0 á 65 rs . arroba y de 20 á 22 

cuartos libra. 
Patatas, de 7 á 8 rs . arroba. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada nueva de 24 á 28 rs. fanega. 
Algarroba, á 45 rs . id. 
Trigo \endido 292 fanegas. 
Quedan por vender 686 

Precio máximo.. . 53 
ídem mínimo 45 
Ídem medio 48,66 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 29 de junio de 1863.—El Al
calde-Corregidor, Duque de Seslo. 

para q u e se presenten en la h»hw«.-s 
T,sorcro d,!) Manuel Mes? „Z1 ?C'0Q Tesorero d..n Manuel Mesa, que l»r d e * 
la calle del Me>on de h ü f l l , l h 

tercero, do iresá seis de la tarde du p , 8 ° 
citado término, pues de no verificaí?!' l e $ 
les paiaiá periuicio. 0 

D. Manuel Ufarte Prado, ñor la n « • 
número 57, adeuda 766 rs. a c c i 0 r i 

D. Domingo Pinlo, segunda mitad a» 
la acción nu ¡i. -25, 423 rs. d e 

D. Frutos T . r r e s primera mitad de u 
ion mim. 10, o73 rs. l a acción 
U. 

número 
D. Pedro Fernandez Solloso, DOP Li 

mm. 28. 502 r«. p o r « acción núm. 28, 502 rs. 
D. Pedro Cora, por las acciones núme

ros y 7, 1004 r». 
D. Antonio Kspeso y Pesquera, po r Ja 

acción núm. , 1 , 882 rs . 
Madi id 29 de ju..»o de 1863.—Por acuer

do de la Junta directiva. — El Secretario 
interino, Domingo Pr ior .—4 8 6 . 

Alcaldía constitucional de Alcalá de He
nares. 

Los Ayuntamientos ,iel partido judi
cial de esta ciudad, se servirán nombrar 
uno de sus respectivos individuos que 
autorizado competentemente concurra á 
representarle en la Junta general que se 
ha de celebrar en la casa.consistorial de 
esta espresada ciudad, el domingo 12 del 
inmediato mes de juMo y hora de las diez 
de su mañana, a lin de 'discutir y v o t a r 
el presupuesto que ha de regir en él ano 
económico que principiará en Í.°'<íeÍ refe
rido julio y acordar lo que corresponda 
acerca de la dimisión presentalla por el 
depositario don Joaquin de Urrulía. 

Espero que los señores Alcaldes y 
Ayuntamientos, á quienes me dirijo, ve
rificarán oportunamente el nombramien
to que se encarga, procurando que 
presentante designado concurra con ¡m 
lorizacion y puntualidad á la esprcsa<fa 
Junta, á lin de que no sufra retraso el 
servicio de que se trata y de evitar nue
vas y apréndanles convocatorias. 

Alcalá de Henares 24 de junio de 
1865.—El Alcalde Presidente, Manuel 
Ibarra. 

M ,CALI)I V-CORREG1M1EN1M DI. MAÜIUD. 

De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 
Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

2253 fanegas de trigo. 
1950 arrobas de harina de id. 

• PARTE NO OFICIAL 

A N U N C I O S . 

EL AKCANJLL SAN MIGUEL. 

Sociedad especial minera. 
En «omp ¡miento do lo que previenen 

ló I Í ! "los *2\ de la ley de :-ociedades 
0 0 dt: la c criluia y reglamento 
¿edad; se requiere por segunda 

Y / a tos MR r S que A co uuuacion se 
, p a r a que en el término de quin

ce dias, emita [O* de-de • o», se sirvan 8 a -
|i I -vi ni si fior don Vicente J -aquin Pas
en I. l e s n n rn de la sociedad, calle de 

i irruí, 26 principal, el importe de 
;, \hi\ •• d<>s paiivés qu<: tienen en des-

U . l i o , poique de lo contrallo se les SC-
rjoi io que haya lugar. 

I.. ii -.ñoi Marqe.esTurgot. 
s . i! . U.qii.- de ¡Fuente. 
>i-.i i i < ii.i Mana Iguaria Pérez. 

S ñ I» na Joscf. Moral. 
S r . non I ion» A' uirre. 
S . I!u¡. I) t ni >h Intenta; 
M 'i"d 0 0 de jimio de 1863.—til Di-

i e lo i interino.—485. 

LA CONQUISTA DE GRANADA. 

Sociedad es¡>ecial minera. 

En conformidad A lo prevenido en el 
:ir Ic lo v2l titila ley de sociedades mineras, 
•< base !>.' do la escritura social y e l nr-

li ulo 7 . a del reglamento, lu Junta directi-
v- lu | a8a0> ci ii esta icc.jia el primci ofi
ciado rt queiimieiito á los Señores S C C Í O S 
•|UOSR espresan á continuación y se hallan 
- I I (desoí I) I IUT de los dividendos pasitos 
|ii< I . ; , ' < ;hidc> hasla lin de J U I io C O I -

¡enilnlcs igual requerimiento 
el p r e s e n t e anuncio y término 

de ({uii.ee dia», desde el de su publicación, 

LA VERDAD DE CAPILLA. 

Sociedad especial mintra. 

Hallándose adeudando don Juan Velas, 
co y don Meliton Cid, el primero 5600 reu
les vellón, importe de los dividendo? 65 a| 
75 iu- lusives, y el segundo 280 rs. vn. por 
tos nyms. 66 al 74, por las acciodes que 
cada uno posee en Csla sociedad, se requie
re á los mismos por este primer anuncio, 
para q u e en el término de quince dias| 
contados desdo esta fecha, se sirvan abo
nar las enunciadas cantidades; en la. inte
ligencia que trascurrido dicha p a/o sin 
veriüYarlo, se procederá lo que haya lu
gar, conforme á lo prev. nido on el articu
lo 21 de la ley de sociedad s rameras; 

Madrid 2(; de junio de 1863.-El Pre
sidente.—481. 

Se vende un retrato al óleo de S. 11. la 
Reina, de dos varas de altura. Relatores 
1 0 , H y 1 4 , cuarto 4 . ° de la izquierda. 

3 484. 

En la Administración del Boletín 
Oficial, Corredera Baja de San Pablo, 
número 5 9 , t i enda , se encuentran las 
siguientes 

OBUAS EN VENTA. 

El siglo XIX en el patíbulo, á 4 rs. 
La señorita de Arrnestad, primero y 

segundo tomo, cada uno á 4 rs . 
La Gota de Agua , á 4 r s . 
Poesías jocoso-salíricas por don Vic

toriano Martínez Mullcr, á 12 rs. 
La democracia tal cual es , por don 

José xMarfa Orense, a 2 rs. . 
Calendarios democráticos, á 8 rs-
Privilegios de industria v marca a 

8 r s . 
DOCUMENTACIÓN PARA LOS AYUN

TAMIENTOS. 

Relaciones de fincas rúslicas yurba 
ñas y ganade t ía , á 5 cuartos. 

Ídem de dadas en renta y colon0 8' 
á 5 id. • 

Papel para el amillaramiento. » 3 

cuartos pliego. 
ídem id. para el reparto, á to
lden) de lista cobra loria, a id-
Libramientos, cargaremes y ( ' a r ^ 

de pago, á id. 
L a c u e n l a del Alcalde, á id. 
ídem del Depositario, á id. 
ídem de contribuciones, á id" 
ídem del estado de id , á id-
Estados trimestrales de naciin* 0™* 

matrimoniosy defuueioncs, a id- ^ 
Papeletas de hata jes , á f>rs.el 1 ^ 

E D I T O » , L) . JtA* ^ T O ^ W Ü * » ^ . 
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